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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA
7652 RESOLUCIÓN 504/38171/1999, de 10 de marzo, del Instituto

de Historia y Cultura Militar del Ejército de Tierra, por
la que se constituye la Mesa de Contratación de este Ins-
tituto, que le asistirá, como Órgano de Apoyo, para la adju-
dicación de los expedientes incluidos en el ámbito de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 13/1995,
de Contratos de las Administraciones Públicas, y 22.2 del Real Decreto
390/1996, de desarrollo parcial de dicha Ley, dispongo:

1. La Mesa de Contratación del Instituto de Historia y Cultura Militar
del Ejército de Tierra tendrá la siguiente composición:

Presidente: General Subdirector del Instituto de Historia y Cultura
Militar.

Vocales:

Oficial superior u Oficial destinado como Secretario técnico.
Oficial superior u Oficial de Intendencia como Jefe de la Sección Eco-

nómico-Financiera.
Un Oficial superior u Oficial del Cuerpo Militar de Intervención.
Un Oficial Superior u Oficial del Cuerpo Jurídico Militar.
Los Técnicos que se consideren necesarios, según el orden del día,

nombrados por el General Director del Instituto.

Secretario: Un Oficial Superior u Oficial de Intendencia destinado a
la Sección Económico-Financiera.

2. Para la suplencia de los titulares se antenderá a lo siguiente:

Para la Presidencia, el Secretario técnico; para la de Vocal de Inten-
dencia, cualquier otro Oficial superior u Oficial destinado a la Sección
Económico-Financiera, y para Secretario, cualquier otro Oficial superior
u Oficial que designe el General Director del Instituto, en defecto de Ofi-
ciales del Cuerpo de Intendencia.

Madrid, 10 de marzo de 1999.—El General Director, Juan María de
Peñaranda y Algar.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

7653 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 1999, de la Dirección Gene-
ral del Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio Colectivo del Grupo
Fimestic.

Visto el texto del Convenio Colectivo del Grupo Fimestic, («Banco Fimes-
tic, Sociedad Anónima», «Fimestic Gestión, A. I. E.», «Fimestic Servicios
Informáticos, A. I. E.», «Fimestic Expansión, Sociedad Anónima», «Euro

Crédito, Entidad de Financiación y Sistemas Informáticos y Comunica-
ciones, Sociedad Anónima») (código de Convenio número 9012083), que
fue suscrito con fecha 13 de noviembre de 1998, de una parte, por los
designados por la Dirección de la empresa, en representación de la misma
y, de otra, por el Comité de Empresa y Delegados de personal de los
distintos centros de trabajo, en representación del colectivo laboral afec-
tado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, aparta-
dos 2 y 3 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de marzo de 1999.—La Directora general, Soledad Córdoba
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO FIMESTIC

CAPÍTULO I

Disposiciones varias

Artículo 1. Ámbito funcional.

El presente Convenio Colectivo regula las relaciones laborales entre
las empresas que componen el Grupo Fimestic («Banco Fimestic, Sociedad
Anónima», «Fimestic Gestión, A. I. E.», «Fimestic Servicios Informáticos,
A. I. E.», «Fimestic Expansión, Sociedad Anónima», «Euro Crédito, Entidad
de Financiación y Sistemas Informáticos y Comunicaciones, Sociedad Anó-
nima») y los empleados que en las distintas empresas presten sus servicios,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 2. Ámbito personal.

El presente Convenio Colectivo afecta a la totalidad de las personas
que pertenecen a las distintas empresas que componen Grupo Fimestic
y que presten sus servicios como empleados por cuenta ajena en sus dis-
tintos centros de trabajo con la excepción del personal de Alta Dirección
a que se refiere el artículo 2.1.a) del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 3. Ámbito temporal.

El presente Convenio Colectivo sea cual fuere su fecha de publicación,
entra en vigor a partir de la fecha de la firma, finalizando el 31 de diciembre
de 1998, salvo para aquellas materias en las que expresamente se indique
otra fecha de aplicación.

Artículo 4. Prórroga.

El presente Convenio Colectivo se entenderá prorrogado íntegra y táci-
tamente cada año, en tanto no se denuncie por cualquiera de las partes,
con arreglo a lo estipulado en el artículo siguiente.
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Artículo 5. Denuncia.

La denuncia del Convenio Colectivo podrá hacerse por cualquiera de
las partes legitimadas para ello de conformidad con el artículo 86 del
Estatuto de los Trabajadores y deberá realizarse por escrito, en el que
constarán los preceptos que se pretenden revisar, así como el alcance
de la revisión.

De la denuncia efectuada con arreglo al párrafo anterior se dará traslado
a la otra parte legitimada para negociar antes del último mes de vigencia
del Convenio Colectivo.

Denunciado el Convenio, y hasta tanto no se logre acuerdo expreso,
perderán vigencia solamente las cláusulas obligacionales, manteniéndose
en vigor, en cambio, su contenido normativo.

Artículo 6. Absorción y compensación.

Las retribuciones establecidas en este Convenio Colectivo absorberán
todas las existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera
que sea la naturaleza o el origen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el futuro
por disposiciones legales de general aplicación, sólo podrán afectar a las
condiciones pactadas en el presente Convenio cuando, consideradas las
nuevas retribuciones en cómputo anual, superen a las aquí pactadas.

En caso contrario, serán absorbidas o compensadas por éstas últimas,
subsistiendo el presente Convenio en sus propios términos y sin modi-
ficación alguna de sus conceptos, módulos y retribuciones.

Artículo 7. Vinculación a la totalidad y unidad de Convenio.

Ambas partes convienen que las condiciones pactadas forman un todo
orgánico indivisible. En consecuencia si la jurisdicción competente a ins-
tancias de la autoridad laboral, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90.5 del Estatuto de los Trabajadores, considera que este Convenio
Colectivo conculca la legislación vigente o lesiona gravemente el interés
de terceros y ordena que se adopten las medidas que procedan al objeto
de subsanar la anomalía, deberá ser devuelto a la Comisión negociadora
del Convenio Colectivo a tal fin.

Asimismo y como quiera que el Convenio Colectivo forma un conjunto
unitario, no serán admisibles las interpretaciones o aplicaciones que a
efectos de juzgar sobre situaciones individuales o colectivas valoren ais-
ladamente las estipulaciones convenidas. La aplicación del presente Con-
venio Colectivo, excluye la de cualquier otro Convenio, incluso en las mate-
rias no reguladas en éste, que en tal caso se regirá por lo dispuesto en
el Convenio de ASNEF o en el Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO II

Organización del trabajo

Artículo 8. Competencia y obligatoriedad.

La organización del trabajo en todas las dependencias de Fimestic,
subordinada siempre a la legalidad vigente, es facultad única de los órganos
rectores de la propia empresa.

La estructura interna por áreas, servicios o departamentos, o su modi-
ficación será en todo momento la que fije la Dirección, con previa audiencia
al órgano representativo de los trabajadores, en uso de las facultades orga-
nizativas a ella reconocidas.

Las disposiciones o normas internas que se fijen en relación con la
organización del trabajo, tendrán carácter obligatorio para todo el personal.
No dejarán de cumplirse las normas, órdenes o instrucciones lícitas, que
emanen de la Dirección, sin perjuicio de las reclamaciones posteriores
que el empleado pueda ejercitar.

Todas las modificaciones sustanciales que se produzcan en la orga-
nización de Fimestic, serán publicadas para proporcionar a la plantilla
el adecuado conocimiento y facilitar la gestión e interrelación de los dife-
rentes órganos de la empresa.

Artículo 9. Organización funcional.

Se entiende por organización funcional la estructuración de la totalidad
de las actividades laborales de Fimestic por puesto de trabajo de carac-
terísticas similares, organizados según criterios objetivos.

Los empleados de Fimestic, en atención a las funciones que desarrollan
y de acuerdo con las definiciones que se especifican a continuación serán
clasificados en grupos y niveles.

Esta estructura profesional pretende obtener una razonable organi-
zación productiva, todo ello, sin merma de la dignidad, oportunidad de
promoción y retribución que corresponda a cada empleado.

En consecuencia, los actuales puestos de trabajo, tareas y funciones
desempeñadas por la plantilla, se adscriben, a los diferentes agrupamientos
profesionales correspondientes.

La definición del contenido organizativo y funcional de cada grupo
que se incluye en el artículo 11 se ha llevado a cabo mediante el análisis
de los diferentes puestos de trabajo, en atención a los factores que se
relacionan y definen en el artículo siguiente.

Artículo 10. Factores de análisis de los puestos.

El sistema «Hay» de escalas y perfiles, proporciona un conocimiento
sobre los puestos de trabajo y permite realizar una ordenación cuantitativa
y cualitativa en relación con otros puestos, y en base a la importancia
de los resultados que la organización espera del mismo.

El sistema «Hay» considera que todos los puestos contienen básicamente
tres factores:

Conocimientos requeridos para realizar el trabajo.
Tipo de pensamiento necesario para resolver los problemas que se

presentan con más frecuencia en el puesto.
Naturaleza de las responsabilidades encomendadas al puesto.

Estos conceptos se estructuran de la siguiente manera:

Competencia: Se entiende por competencia el conjunto de conocimien-
tos, experiencias y habilidades requeridas para desempeñar adecuadamen-
te un puesto de trabajo, independientemente de cómo se hayan adquirido.
Tiene tres elementos:

a) Competencia técnica: Conjunto de conocimientos y experiencia téc-
nica requeridos para el adecuado desempeño del mismo. Tiene dos dimen-
siones: La amplitud del campo de conocimiento y la profundidad de los
mismos.

b) Competencia directiva: Importancia que tiene en su puesto los
aspectos generales de integración, planificación, etc. Puede ser operativa
o conceptual; tiene dos dimensiones: La amplitud de funciones a integrar
y la heterogeneidad de las mismas.

c) Competencia en interacción humana: Importancia que tiene para
conseguir los resultados de un puesto la capacidad de motivar e influenciar
a las personas tanto de dentro como de fuera de la organización.

Solución de problemas: Factor que mide la calidad y autonomía del
pensamiento requerido por el puesto para identificar, definir y encontrar
solución a los problemas que se presentan. Tiene dos elementos:

a) Marco de referencia: Medida del nivel de iniciativa de pensamiento
que posee un puesto para encontrar soluciones, identificar problemas o
cualquier otra actividad mental relacionada con la competencia prevista
dentro de un campo organizativo más o menos amplio.

b) Exigencia de los problemas: Medida de nivel de creatividad máximo
al que debe hacer frente el puesto para identificar los problemas, hallar
sus soluciones o cualquier otra actividad mental relacionada con la com-
petencia prevista.

Responsabilidad: Mide la capacidad del puesto de «responder» tanto
de las acciones y decisiones tomadas como de sus consecuencias. Su eva-
luación implica medir y determinar la contribución del puesto a los resul-
tados de la organización. Tiene tres elementos:

a) Libertad para actuar: Nivel de autonomía de decisión y acción,
concedido a un puesto para el logro de sus resultados. Viene determinado
por el grado y naturaleza de la revisión o dirección que recibe en su
actuación.

b) Magnitud: Equivalente económico del área o áreas de la organi-
zación más significativamente afectadas por las acciones y decisiones del
puesto.

c) Impacto: Forma o modo que tiene un puesto de incidir con sus
resultados en la dimensión económica identificada.

Artículo 11. Definición de grupos profesionales.

De conformidad con los criterios de valoración de puestos citados en
el artículo anterior, se establece una parrilla de niveles estructurada en
cuatro grupos profesionales.
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III. Grupo de Administrativos y Auxiliares.
III. Grupo de Técnicos.
III. Grupo de Jefes y Expertos.
IV. Grupo de Directores y Ejecutivos.

La definición de cada uno de estos grupos es la que se refleja a con-
tinuación:

I. Grupo de Administrativos y Auxiliares.

Este grupo se divide en dos subgrupos, uno el de Administrativos y
otro el de Auxiliares.

En el primer subgrupo se encuentran puestos de trabajo a los cuales
se les encomienda trabajos que exigen eficacia en procedimientos de una
sección especializada, que operan con habilidad en procesos. La habilidad
la adquieren a través de un entrenamiento formal.

Los puestos de este grupo programan y organizan su propio trabajo.
En estos puestos se ejecutan actividades específicas en cuanto a objetivos
y contenidos, con un apropiado conocimiento de las actividades relacio-
nadas.

Estos puestos tienen procedimientos para solucionar los distintos pro-
blemas que les plantea la función, y en los que el titular debe aplicar
la solución adecuada a cada situación, o bien tiene un mando próximo
al que recurrir fácilmente, cuando la situación se sale de lo normal.

Los problemas que se les plantean a estos puestos son situaciones
semejantes en las que la solución requiere la elección de la respuesta
adecuada entre un limitado número de opciones aprendidas.

Estos puestos están sujetos a instrucciones, se les establecen prácticas
y procedimientos estandarizados; requieren una fuerte supervisión sobre
el avance de su trabajo y sus resultados.

En el segundo subgrupo se encuentran los puestos a los cuales se
les encomienda la realización de trabajos rutinarios, en la mayoría de
los casos, sujetos a instrucciones de trabajo constantes. Puede incluir des-
treza en el uso de equipos o máquinas simples.

Los puestos de este grupo ejecutan actividades específicas en cuanto
a objetivo y contenido. La propia actividad les fija la disciplina de su
trabajo.

Estos puestos tienen rutinas establecidas e instrucciones estandari-
zadas por las cuales guían sus pensamientos. Reportan si hay algo que
se aparte de la norma.

Los problemas que se les plantean a estos puestos son situaciones
semejantes en las que las soluciones requieren la elección de la respuesta
adecuada entre un limitado número de opciones aprendidas.

Estos puestos están sujetos a instrucciones y rutinas de trabajo que
deben de seguir pero admiten una pequeña variación o interpretación
por parte del titular, aunque posteriormente deben ser revisadas. Super-
visión estrecha.

II. Grupo de Técnicos.

En este grupo se encuentran los puestos de trabajo a los que se les
encomienda trabajos en procedimientos administrativos y/o técnicos muy
complejos, que requieren habilidades especializadas no puramente teó-
ricas, adquiridas a través de una larga experiencia en el trabajo y en
parte debido a calificaciones profesionales.

Los puestos de este grupo programan y organizan su propio trabajo
y en algunos casos supervisan de forma muy próxima el trabajo y los
resultados de un equipo de puestos relacionados entre sí.

Estos puestos tienen procedimientos para solucionar los distintos pro-
blemas que les plantea la función, y en los que el titular debe aplicar
la solución adecuada a cada situación, o bien tiene un mando próximo
al que recurrir fácilmente, cuando la situación se sale de lo normal.

Estos puestos están sujetos a prácticas y procedimientos estandari-
zados; requieren supervisión sobre el avance de su trabajo y sus resultados.
Pueden liderar un pequeño grupo de personas, con autonomía para inter-
pretar las normas recibidas, aunque deben de reportar la decisión a su
superior.

III. Grupo de Jefes y Expertos.

El contenido general de estos puestos tiene como elementos comunes
la realización de funciones de dirección, gestión, coordinación, supervisión
y control, tanto sobre los procesos y recursos asignados como respecto
a las personas que se les adscriben para desarrollar o ejecutar dichos
procesos y sus resultados.

En este grupo se encuentran puestos de trabajo que requieren sufi-
ciencia en una actividad especializada o funcional que implica la com-
prensión de sus prácticas y principios, unida a una amplia experiencia.

Los puestos de este grupo programan y organizan su propio trabajo
y, en muchos casos supervisan de forma próxima el trabajo y los resultados
de un equipo de puestos relacionados entre sí. En estos puestos se ejecutan
y/o supervisan actividades y funciones con un apropiado conocimiento
de las actividades relacionadas.

Estos puestos reciben indicaciones sobre el tipo de problemas que deben
de resolver y se les dice como alcanzar los objetivos. Los procedimientos
y los sistemas establecidos ejercen una fuerte influencia sobre la solución
de los problemas, aunque no proporcionan todas las respuestas necesarias.

Los problemas que se les plantean a estos puestos son muy complejos
y de gran variedad y no están totalmente definidos, en la mayoría de
los casos, ya que no se puede demostrar la mayor o menor validez de
la solución elegida. Se requiere un alto grado de conocimiento y capacidad
de extrapolación de soluciones anteriores.

Están en este grupo los puestos intermedios entre la Dirección y la
ejecución del trabajo. Su nivel de autonomía viene determinado por amplios
modos de hacer; el control que reciben es sobre los resultados de la acción
de sus colaboradores. Son puestos próximos a la actividad necesaria para
conseguir objetivos parciales.

IV. Grupo de Directores y Ejecutivos.

Están en este grupo los puestos a los que se les encomienda la res-
ponsabilidad de un área especializada, que requiere un conocimiento teó-
rico y práctico adquirido a través de una formación de alto nivel y de
una experiencia dilatada.

Son puestos que integran y coordinan operacional y conceptualmente
funciones homogéneas.

Coordinan, planifican, controlan y organizan la obtención de un objetivo
único a través de objetivos parciales distintos, aunque estén relacionados
entre sí. Estos puestos llevan a cabo la transformación de objetivos globales
de empresa en objetivos individuales y de equipo.

Para que estos puestos obtengan sus resultados es necesario que sean
capaces de motivar y persuadir a otras personas, por tanto, deben de
mantener contactos y relaciones, resolver conflictos, modificar actitudes
y responder a un amplio marco de demandas interpersonales.

Los problemas que se les plantean a estos puestos son complejos, de
gran variedad y no están definidos. Se requiere, por tanto, un pensamiento
analítico, interpretativo, evaluativo y constructivo ya que la solución al
problema no puede ser probada fácilmente y la idoneidad de la solución
escogida sólo puede ser evaluada al cabo de cierto tiempo.

A estos puestos se les indican los objetivos que deben conseguir con
unas orientaciones generales, debiendo ello determinar el modo de obte-
nerlos, en consecuencia, estos puestos deben crear los estándares, normas
y procedimientos necesarios para alcanzar los objetivos.

Artículo 12. Definición de niveles profesionales.

La definición de los niveles profesionales es la que se determina a
continuación:

Nivel A: Es el nivel en que el colaborador desarrolla de forma adecuada
el contenido global del puesto de trabajo de una sola área funcional. Existe
supervisión bastante directa.

Nivel B: Es el nivel en que el colaborador tiene un desempeño de
las tareas de forma autónoma, conforme a las reglas de profesionalidad
que el puesto exige, su desempeño es eficaz, dentro de una misma área
o realiza las tareas de los puestos de más de un área funcional de forma
adecuada.

Nivel C: Es el nivel en que el colaborador realiza a un nivel óptimo
el puesto de trabajo, dominio profesional el mismo, el colaborador lo ejecuta
con el mayor grado de responsabilidad asignada y es capaz de transmitir
sus conocimientos o realiza tareas a nivel B de más de un área funcional.

Nivel D: Es el nivel en que el colaborador desarrolla de forma óptima
distintos puestos de más de un área funcional.

Grupos Niveles

Directores y Ejecutivos. Director C.
Director B.
Director A.
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Grupos Niveles

Jefes y Expertos. Jefe C.
Jefe B.
Jefe A.

Técnicos. Técnico D.
Técnico C.
Técnico B.
Técnico A.

Administrativos y Auxiliares. Administrativo B.
Administrativo A.
Auxiliar B.
Auxiliar A.

Artículo 13. Funciones de nivel superior.

Cuando la empresa lo estime necesario, el empleado podrá realizar
cometidos de nivel distinto al que pertenezca su puesto de trabajo, per-
cibiendo mensualmente como complemento la doceava parte de la dife-
rencia entre el salario anual correspondiente a las funciones superiores,
y las que tenga asignadas el empleado en su puesto de origen.

Esta situación podrá prolongarse por un máximo de seis meses con-
secutivos, al cabo de los cuales deberá reintegrarse al trabajo de proce-
dencia o ser promocionado al puesto y nivel superior.

Artículo 14. Funciones de nivel inferior.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad pro-
ductiva, la empresa precisara destinar a un empleado a funciones corres-
pondientes a un nivel inferior al suyo, deberá mantener la retribución
y demás derechos derivados de su puesto de trabajo de procedencia y
comunicarlo a sus representantes laborales.

CAPÍTULO III

Horario y permisos

Artículo 15. Jornada laboral.

La jornada laboral se establece en mil setecientas ochenta horas anuales
de trabajo efectivo. La distribución de esta jornada se ajustará a cada
centro de trabajo, reflejando los horarios concretos en el correspondiente
calendario laboral, en base a los horarios fijos a continuación reflejados.

Artículo 16. Horario de la sede.

Se entiende por sede el conjunto de departamentos que sirven de apoyo
para la consecución de objetivos de los distintos tipos de agencias.

El horario a realizar en la sede, salvo los específicos de trabajo a turnos
será el siguiente:

A) Jornada desde el 1 de enero al 30 de junio y del 1 de septiembre
al 31 de diciembre:

Mañana: Entrada, de ocho treinta a nueve horas; salida, de trece a
catorce horas.

Tarde: Entrada, de catorce a quince horas; salida, de dieciocho a die-
ciocho treinta horas.

B) Jornada desde el 1 de julio al 31 de agosto y semana de San Isidro:

Mañana: Entrada, de ocho a ocho treinta horas; salida, de quince a
quince treinta horas.

C) Jornada viernes trabajando uno de cada dos viernes con este hora-
rio, el otro con el horario A):

Mañana: Entrada, de ocho treinta a nueve horas; salida: de catorce
a catorce treinta horas.

D) Jornada día 24 ó 31 de diciembre (a elegir uno de los dos días):

Mañana: Entrada, de ocho treinta a nueve horas; salida: de catorce
a catorce treinta horas.

El ajuste de horario en relación con la jornada anual, se realizará
sobre la jornada de los viernes con tarde de descanso.

Artículo 17. Horario en las agencias.

Se entiende por agencia toda aquella estructura que tiene relación
directa con puntos de venta o clientes finales.

El horario a realizar en las agencias será el que a continuación se
detalla:

A) Horario jornada ordinaria: La jornada de trabajo durante todo
el año excepto julio o septiembre y agosto, se amoldará al siguiente horario
de trabajo:

Mañana: Entrada: Nueve horas; salida: Trece treinta horas.
Tarde: Entrada: Dieciséis horas; salida: Veinte horas.

B) Horario de verano:

La jornada de los meses de julio y agosto o agosto y septiembre, será
de siete horas diarias, ajustándose al siguiente horario tipo:

Mañana: Entrada: Diez horas; salida: Trece treinta horas.
Tarde: Entrada: Dieciséis treinta horas; salida: Veinte horas.

C) Durante la semana de la fiestas patronales, el horario de la agencia
será de ocho a quince horas.

La jornada de trabajo del día 24 ó 31 de diciembre (a elegir entre
uno de los dos días) será la siguiente: De ocho treinta a catorce horas.

D) Se dispondrá de una tarde libre, durante todo el año, en semanas
alternas.

Este horario es meramente orientativo, y en cada agencia se fijará
anualmente respetando los principios esenciales antes expuestos, y en
función del horario habitual que practique el comercio en cada zona o
provincia. Se desarrollará en jornada de lunes a viernes, ambos inclusive,
salvo aquellos que por razones organizativas precisen una jornada dife-
rente.

Artículo 18. Horario a turnos.

Por sus características especiales, se establecen turnos de trabajo en
los servicios de Explotación Informática y Centro de Autorizaciones, o
aquellos otros que se determinen, cuyos horarios, cuadrante, calendario
y condiciones se negociarán en cada centro operativo, formando dichos
acuerdos parte integrante del texto de este Convenio Colectivo.

En la negociación de los horarios y cuadrantes habrán de seguirse
los siguientes criterios generales:

A) El sistema de trabajo a turnos tendrá como horario de referencia
el que se realiza en la actualidad.

B) El sistema de trabajo a turnos exige la presencia permanente del
personal en su puesto, por lo que ningún empleado podrá abandonar su
puesto de trabajo sin que haya sido relevado por el empleado entrante,
procurándose por la empresa su sustitución, si fuera posible, con la mayor
brevedad.

C) En los cuadrantes se regulan los procedimientos y condiciones
de sustitución en caso de ausencia, cualquiera que sea la causa.

D) Los cuadrantes establecerán todos los descansos a que el personal
de turno tenga derecho. En el cuadrante de los días se incluirán las
vacaciones.

El horario del personal de jornada a turnos se establecerá de forma
que garantice el cumplimiento de la jornada anual pactada.

Artículo 19. Varios.

Durante la vigencia del presente Convenio por acuerdo entre los fir-
mantes podrán establecerse fórmulas alternativas a título experimental,
que configuren nuevos sistemas de distribución de la jornada anual. Estos
acuerdos experimentales podrán afectar a todo un centro, a una agencia
o incluso a equipos homogéneos de menor dimensión, y tendrá como fina-
lidad obtener la suficiente flexibilidad para la adaptación de nuestro nego-
cio al del comercio a quien nos dirigimos.

Artículo 20. Vacaciones.

1. El personal disfrutará de unas vacaciones retribuidas de una dura-
ción de veintinueve días laborables. En el cómputo de los días de vacaciones
se excluyen los sábados, domingos y festivos para el personal de jornada
normal, y los descansos, según cuadrante para el personal de turnos.

2. En cada centro de trabajo, y como máximo antes del 15 de abril,
se confeccionará el calendario de vacaciones. La planificación de las vaca-
ciones se fijará en base a la previsión efectuada por el Responsable Directo
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del Colaborador y en función de las necesidades del propio servicio, pro-
curando aunar estos intereses a los del Colaborador, de tal manera que
quede asegurado el correcto desarrollo del trabajo en cada servicio.

Se resolverán las colisiones que puedan producirse sobre el período
de vacaciones entre dos o más empleados aplicando el sistema rotativo
para su disfrute.

Se establece la posibilidad de disfrutar en enero las vacaciones corres-
pondientes al año inmediatamente anterior.

3. Las vacaciones se devengarán del 1 de julio del año anterior al
30 de junio del año de disfrute, no obstante se podrán anticipar vacaciones
del siguiente ejercicio, con el límite máximo de las devengadas en cada
momento, efectuando el cálculo del devengo sobre el año natural.

Artículo 21. Permisos retribuidos.

El empleado, previo aviso y justificación, podrá faltar o ausentarse
del trabajo, con derecho a retribución, por los motivos y durante los perío-
dos de tiempo que a continuación se exponen:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio que podrán disfru-
tarse ininterrumpidamente con las vacaciones anuales correspondientes.

b) En caso de alumbramiento del cónyuge o pareja legalmente reco-
nocida del empleado: Dos días naturales.

c) En caso de enfermedad grave o intervención quirúrgica del cónyuge
o pareja legalmente reconocida, dos días naturales, que podrán ser prorro-
gables en caso de complicaciones.

d) Un día por traslado de domicilio habitual dentro de una misma
localidad.

e) Por fallecimiento del cónyuge o pareja legalmente reconocida o
hijos, tres días naturales.

f) Por fallecimiento de los ascendientes o hermanos del empleado,
y con respecto a la familia política, padres y hermanos, dos días.

g) Por enfermedad grave de los ascendientes, descendientes, así como
familiares de segundo grado que convivan con el solicitante y que requieran
cuidados indispensables, dos días.

h) Un día en caso de enfermedad grave o fallecimiento de familiares
de segundo grado, tanto del solicitante como del cónyuge o de la pareja
legalmente reconocida.

i) Matrimonios de hermanos o hijos de uno u otro cónyuge o pareja
legalmente reconocida, las horas que coincidan con el de la celebración
de dicha ceremonia.

j) El tiempo indispensable para visitas médicas justificadas.
k) Por el tiempo necesario para realizar exámenes finales, parciales

o de aptitud para la obtención de un título tanto académico como pro-
fesional en centros oficiales o privados.

l) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de los deberes
señalados en el artículo 37.d) del Estatuto de los Trabajadores.

m) Los empleados, por alimentación de un hijo de menos de nueve
meses, tendrán derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo, que
podrán dividir en dos fracciones de media hora cada una. El empleado,
por su voluntad podrá sustituir este derecho por una reducción de la
jornada normal de media hora con la misma finalidad.

Este derecho podrá ser ejercido por el empleado siempre que se demues-
tre que no es utilizado por el otro cónyuge o pareja legalmente reconocida,
a un mismo tiempo.

n) Por gestación de la mujer trabajadora, dieciséis semanas, distri-
buyéndose dicho período a elección de la misma, de acuerdo siempre con
la normativa vigente.

ñ) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal
en los términos establecidos por la Ley.

En las celebraciones de carácter familiar extraordinario, el personal
a turnos, avisando con una antelación mínima de quince días, podrá dis-
frutar de hasta una jornada de permiso siendo sustituido por otro com-
pañero, no generándose en ningún caso horas extraordinarias por este
motivo, compensándose esta sustitución obligatoriamente por descanso
con el sustituyente en un día análogo.

CAPÍTULO IV

Estructura salarial

Artículo 22. Estructura salarial.

La estructura salarial de los empleados incluidos en el ámbito de apli-
cación del presente Convenio Colectivo, estará compuesta por el salario
base de nivel y los complementos salariales que se definan en el presente
capítulo.

Artículo 23. Salario base de nivel.

1. Se entiende por salario base de nivel el correspondiente al empleado
del puesto de trabajo y desarrollo que ocupe dentro de los niveles de
cada grupo profesional, descritos en el presente Convenio Colectivo y que
integran el sistema de clasificación.

El salario base remunera la jornada anual de trabajo efectivo pactada
en este Convenio Colectivo y los períodos de descanso legalmente esta-
blecidos.

Todos los empleados de un nivel determinado tendrán asignado el mis-
mo salario base.

2) La cuantía anual de los salarios base para el año 1998 distribuida
en doce mensualidades y las dos pagas extraordinarias será la que figura,
por niveles, a continuación:

Salario base 1997
—

Pesetas

Incremento
3 por 100

Salario base 1998
—

Pesetas
Niveles

DIR C . . . . . . . . . . . . . . . . 5.400.005 162.000 5.562.005
DIR B . . . . . . . . . . . . . . . . 5.400.005 162.000 5.562.005
DIR A . . . . . . . . . . . . . . . . 4.322.019 129.661 4.451.680
JEFE C . . . . . . . . . . . . . . 4.080.005 122.400 4.202.405
JEFE B . . . . . . . . . . . . . . 3.685.165 110.555 3.795.720
JEFE A . . . . . . . . . . . . . . 3.290.327 98.710 3.389.037
TEC.D . . . . . . . . . . . . . . . 2.739.001 82.170 2.821.171
TEC.C . . . . . . . . . . . . . . . 2.425.972 72.779 2.498.752
TEC.B . . . . . . . . . . . . . . . 2.191.201 65.736 2.256.937
TEC.A . . . . . . . . . . . . . . . 1.956.429 58.693 2.015.122
ADM. B . . . . . . . . . . . . . . 1.862.615 55.878 1.918.493
ADM. A . . . . . . . . . . . . . . 1.781.631 53.449 1.835.080
AUX. B . . . . . . . . . . . . . . 1.700.649 51.019 1.751.669
AUX. A . . . . . . . . . . . . . . 1.619.666 48.590 1.668.256

Artículo 24. Complementos salariales.

Son complementos salariales las cantidades que, en su caso, deban
adicionarse al salario base de nivel por cualquier concepto distinto al
de la jornada anual del empleado.

Los complementos salariales se ajustarán, principalmente, a alguna
de las siguientes modalidades:

A) Personales:

En la medida en que se deriven de las condiciones particulares del
empleado.

B) De puesto de trabajo.

Son los complementos que percibe el empleado en razón de las carac-
terísticas del puesto de trabajo en que se desarrolla efectivamente su ser-
vicio. Estos complementos son de índole funcional y su percepción depende
exclusivamente, de la efectiva prestación del trabajo en el puesto asignado,
por lo que no tendrán carácter consolidable.

C) Por calidad o cantidad de trabajo.

Consistente en las cantidades que percibe el empleado, por razón de
una mejor calidad o mayor cantidad de trabajo, en forma de comisiones,
primas o incentivos. Por su variabilidad no tendrán naturaleza de con-
solidables.

Asimismo, se encuadra en esta tipología retributiva y con la misma
naturaleza las asignaciones de retribución variable vinculadas a resultados
globales de la empresa en forma de «bonus».

Vinculando la retribución al resultado bruto de explotación de la empre-
sa, se acuerda la percepción de un «bonus», que vendrá determinado por
los resultados de las empresas que componen Grupo Fimestic y por la
situación de cada persona en la tabla de clasificación del personal.

El «bonus» de 1998 se percibirá de una sola vez en el mes de enero
de 1999 y estará en función de los resultados reales de 1998. Este «bonus»
lo percibirán todos aquellos colaboradores que estén en plantilla a 31
de enero de 1999 y se hayan incorporado antes del 30 de junio de 1998
y estará referido al salario bruto que estuvieran percibiendo en diciembre
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de 1997. Aquellas personas que cambien de grupo profesional a lo largo
de los seis primeros meses del año 1998 percibirán la parte proporcional
de su nuevo grupo.

Las personas que se incorporen a las distintas empresas del grupo
entre el 31 de diciembre de 1997 y el 30 de junio de 1998 tendrán como
referencia el salario que a 31 de diciembre de 1997 tuvieran asignado
los puestos de su nivel de contratación y percibirán la parte del «bonus»
proporcional al tiempo transcurrido desde su incorporación.

A continuación reflejamos la tabla de aplicación del «bonus» para 1998
que afecta al personal de cada una de las sociedades que componen Grupo
Fimestic («Banco Fimestic, Sociedad Anónima», «Fimestic Gestión, A.I.E»,
«Fimestic Servicios Informáticos, A.I.E.», «Fimestic Expansión, Sociedad
Anónima», «Euro Crédito y Sistemas Informáticos y Comunicaciones, Socie-
dad Anónima») en función del resultado bruto de explotación de las empre-
sas que componen Grupo Fimestic y de los grupos profesionales.

Grupos profesionales

I-II III IV

Resultado Bruto de Explotación
—

Escala

2.330TRR2.355 0,5 0 0
2.355TRR2.380 1 1 0
2.380TRR2.405 1 2 3
2.405TRR2.430 2 3,5 5,5
2.430TRR2.470 2,5 4 6
2.470TRR2.510 3 4,5 7
2.510TRR2.550 3 5 8
2.550TRR2.590 3,5 5,5 9
2.590TRR2.630 3,5 6 10
2.630TRR2.670 4 7 11

RT2.670 4 8 12

D) Plus de actividad.

Este complemento puede asignar, tanto la diferencia entre las retri-
buciones que perciba el empleado por nivel y las que tenga pactadas con-
tractualmente, como aquellas que se puedan establecer por apreciación
por parte de la empresa del desempeño individual del empleado siendo
en este caso las cuantías aquellas que se decidan internamente por la
compañía.

E) Plus de trabajo nocturno.

Se fija el plus por trabajo nocturno en un 30 por 100 del salario base,
incrementado con el plus de actividad correspondiente. Se considera tra-
bajo nocturno el comprendido entre las veintidós horas y las seis del día
siguiente. Si el tiempo trabajado dentro del período nocturno fuera inferior
a cuatro horas, se abonará aquél exclusivamente sobre estas horas tra-
bajadas. Si las horas trabajadas excedieran de cuatro se abonará el com-
plemento correspondiente a toda la jornada. Este plus no afectará al per-
sonal que hubiere sido contratado para un horario nocturno fijo o rotativo,
como, por ejemplo, operador de ordenador, vigilantes etc.

Artículo 25. Participación en beneficios.

A partir del Convenio de 1998 y años sucesivos las empresas que com-
ponen Grupo Fimestic destinan un porcentaje del beneficio neto conso-
lidado de explotación del año a repartir entre todo el personal de las
distintas empresas que constituyen Grupo Fimestic.

Para los próximos tres años, 1998, 1999 y 2000 el porcentaje es del
1,20 por 100 del beneficio neto consolidado de explotación de Grupo Fimes-
tic. Dicha participación en beneficios se pagaría en la nómina del mes
de febrero del año siguiente a cada uno de los ejercicios a los que está
referida, y una vez que el Consejo de Administración apruebe las cuentas
del año respectivo.

La participación en beneficios de cada uno de los años la percibirán
todos aquellos colaboradores que estén en plantilla el día 30 de junio
del año al que se refiere y permanezcan en plantilla a finales del mes
de febrero del año siguiente.

Los colaboradores que se incorporen a plantilla antes del 30 de junio
del ejercicio correspondiente recibirán la parte proporcional al tiempo
transcurrido desde su incorporación.

A partir de la firma del presente convenio la cantidad de antigüedad
devengada real a 31 de diciembre de 1997 de cada uno de los empleados

se incorpora al plus de actividad. El importe de la antigüedad real deven-
gada no podrá ser absorbible ni compensable en el futuro. Se toma como
referencia para el cálculo de dicho importe 102.662 pesetas por trienio.

Para este ejercicio 1998, exclusivamente, y como compensación a la
desaparición del concepto antigüedad, la empresa destina 44.000.000 de
pesetas a repartir entre todas las personas de las distintas empresas según
los siguientes criterios: El 70 por 100 de dicha cantidad se distribuirá
a partes iguales entre los empleados que tengan una antigüedad igual
o superior a dos años a 31 de diciembre de 1997. El 30 por 100 restante
se repartirá entre el resto de la plantilla que estuviera presente a 31 de
diciembre de 1997 y permanezca a 31 de julio de 1998.

Artículo 26. Pagas extraordinarias.

Los empleados afectados por el presente Convenio Colectivo percibirán
las siguientes pagas extraordinarias:

a) Extraordinaria del primer semestre: Se abonará en el mes de julio
correspondiendo a una mensualidad de la suma de los conceptos: Salario
base y plus de actividad. Su devengo será del 1 de enero al 30 de junio.

b) Extraordinaria del segundo semestre: Se abonará en el mes de
diciembre fijándose su importe del mismo modo que la del primer semestre.
Su devengo será del 1 de julio al 31 de diciembre.

Artículo 27. Plus de transporte.

Con el fin de compensar los gastos de transporte de los empleados,
se establece un plus de transporte de 365 pesetas brutas por día laborable.
Dicho plus se dejará de percibir por el empleado los domingos, festivos,
días de vacaciones y los de inasistencia al trabajo por cualquier motivo.

Artículo 28. Ayuda a la comida.

Como compensación de los gastos de manutención de los empleados,
se establece una ayuda a la comida de 800 pesetas brutas por día laborable
en jornada partida. Dicha ayuda se dejará de percibir los domingos, festivos,
días de vacaciones y los de inasistencia al trabajo por cualquier motivo.

Artículo 29. Pago de haberes.

La empresa queda facultada para efectuar el abono de haberes al per-
sonal a través de Banco, Caja de Ahorros o Entidad de Crédito, mediante
los oportunos ingresos o transferencias en la cuenta abierta a nombre
de cada perceptor, siempre que concurran los requisitos marcados por
la normativa vigente.

La empresa se obliga a entregar el recibo de pago de salario, y a con-
servar la documentación acreditada del abono, durante el tiempo legal-
mente establecido.

CAPÍTULO V

Régimen de entrada

Artículo 30. Período de prueba.

1. El ingreso de los empleados se entenderá a título de prueba, cuyo
período será variable, según el nivel profesional del contratado, que en
ningún caso podrá exceder del tiempo fijado en la siguiente escala:

Grupo I: Dos meses.
Grupo II: Tres meses.
Grupos III y IV: Seis meses.

2. La situación de incapacidad laboral transitoria, interrumpirá el
cómputo de este período, que se reanudará a partir de la fecha de la
incorporación efectiva al trabajo.

Artículo 31. Régimen económico de los contratos en prácticas.

Los contratos en prácticas y para la formación regulados por el artícu-
lo 11 del Estatuto de los Trabajadores, que pudieran celebrarse durante
la vigencia del presente Convenio Colectivo, tendrán una duración máxima
de dos años y estarán sometidos al siguiente régimen económico.

Los empleados contratados en prácticas y en formación, tendrán un
salario inicial del 80 por 100 del nivel salarial de referencia para el nivel
profesional donde se encuadre el empleado contratado.
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Semestralmente, en caso de prórroga, se incrementará el salario en
un 10 por 100, hasta alcanzar el nivel salarial de referencia para el nivel
profesional del empleado contratado.

Artículo 32. Ceses voluntarios.

Los empleados que deseen cesar voluntariamente sus servicios en la
empresa vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de la misma, cum-
pliendo los siguientes plazos de preaviso:

Grupos profesionales III y IV: Dos meses.
Grupos profesionales I y II: Quince días.

La empresa vendrá obligada a liquidar al finalizar el plazo los conceptos
fijos que puedan ser calculados en tal momento.

CAPÍTULO VI

Excedencia y permiso sin sueldo

Artículo 33. Excedencia especial.

Tendrán derecho a excedencias de carácter especial, con reserva de
puesto de trabajo, los empleados fijos en los que concurra alguna de las
circunstancias siguientes:

a) Nombramiento para cargos públicos, cuando sea incompatible con
la prestación de sus obligaciones laborales. La excedencia se prolongará
por el tiempo que dure el desempeño del cargo que la origina.

b) El nombramiento para el ejercicio de funciones sindicales de ámbito
provincial o superior, mientras dure el ejercicio del cargo representativo,
y en las condiciones establecidas en la Ley.

c) Para atender al cuidado de los hijos, en los casos y en las con-
diciones previstas en la Ley.

d) Incorporación a filas para prestar el servicio militar o servicio
social sustitutorio, obligatorio o voluntario, por el tiempo de duración
de éste, y computándose su tiempo a efectos de antigüedad.

Artículo 34. Excedencia voluntaria.

Los empleados fijos con un año de servicio en la empresa tendrán
derecho a un período de excedencia voluntaria no superior a cinco años
ni inferior a dos, sin que el tiempo que dure tal situación sea computable
a ningún efecto.

Las peticiones de excedencia serán resueltas por la Dirección en el
plazo de un mes, teniendo en cuenta las necesidades organizativas de
la empresa y procurando resolver favorablemente aquellas peticiones que
se fundamenten en la terminación de estudios, exigencias familiares y
otras análogas.

Para poder acogerse a otra excedencia voluntaria, el empleado deberá
cubrir un nuevo período de al menos cuatro años de servicio ininterrum-
pido en la empresa contados a partir de la fecha de su reincorporación.

Artículo 35. Reingreso del excedente.

a) En los supuestos de excedencia especial forzosa el empleado deberá
solicitar el reingreso dentro de los treinta días naturales anteriores a la
terminación de la causa que la originó.

b) En los supuestos de excedencia voluntaria, el empleado sólo con-
serva el derecho preferente al reingreso cuando haya que cubrir una vacan-
te en su nivel profesional. Si no hubiera vacante en su nivel profesional
y sí en uno inferior, el excedente podrá optar entre ocupar esta plaza
con el salario a ella correspondiente hasta que se produzca una vacante
de su nivel, o no reingresar hasta que se produzca dicha vacante.

El empleado que no solicite el reingreso treinta días naturales antes
de la terminación de su excedencia, causará baja definitiva en la empresa.

Artículo 36. Permiso sin sueldo y licencias.

Los empleados que lleven como mínimo un año en la empresa tendrán
derecho a solicitar permisos sin sueldos hasta un total de quince días
como máximo al año. Será posible su denegación en el supuesto de notorias
y justificadas necesidades del servicio.

Los empleados que lleven como mínimo cinco años de servicio, podrán
pedir, en caso de necesidad justificada, licencias sin sueldo por plazo no
inferior a un mes ni superior a seis meses. Esta licencia no podrá solicitarse
más de una vez en el transcurso de tres años.

En ambos supuestos, necesitará la conformidad del responsable directo,
en cuanto a la fecha de disfrute de estos permisos, en orden a garantizar
el desarrollo correcto del puesto de trabajo del solicitante.

Artículo 37. Servicio militar.

La empresa siempre y cuando se disponga del específico permiso militar
para este supuesto, garantizará al empleado que esté cumpliendo el servicio
militar, el poder trabajar en cualquier centro de la propia empresa de
la provincia donde esté destinado, si lo hubiere.

El empleado que se encuentre realizando el servicio militar tendrá
derecho a percibir las dos pagas extraordinarias fijadas en este Convenio.

CAPÍTULO VII

Beneficios sociales

Artículo 38. Seguro de vida.

Se subscribe un seguro de vida a favor de cada uno de los empleados
por los siguientes capitales asegurados:

A) 2.000.000 de pesetas en caso de fallecimiento.
B) 2.000.000 de pesetas en caso de incapacidad profesional total y

permanente.
C) 2.000.000 de pesetas en caso de invalidez absoluta y permanente.

Las garantías de incapacidad profesional total y permanente cesarán,
en todo caso, al finalizar la anualidad del seguro y dentro de la cual el
asegurado cumpla la edad de sesenta y cinco años.

Artículo 39. Becas.

La empresa dotará para 1998 un fondo no acumulable, destinado a
la concesión de becas de estudio para sus empleados, para este año el
importe es de 1.000.000 de pesetas, de acuerdo con las siguientes con-
diciones:

1. Beneficiarios: Aquellos empleados que en el momento de efectuar
la solicitud lleven un año de servicio en la empresa.

2. Estudios objeto de beca: Sólo se concederán becas para estudios
directamente relacionados con la actividad del interesado en la empresa
o aplicables a su futuro desarrollo profesional. En este sentido la empresa
procurará facilitar una relación anual de centros y estudios recomendados.

3. Cuantía de la beca: Los importes de la beca oscilarán dependiendo
del tipo de estudios que se trate y a criterio de la Dirección de la empresa,
entre el 50 y el 100 por 100 de los gastos de matrícula y honorarios de
los centros de enseñanza. En el supuesto de que dichos estudios sean
impartidos en centros públicos y privados, las subvenciones citadas se
equipararán a las tasas del centro público correspondiente. De cualquier
manera, el límite máximo de la beca queda establecido en 100.000 pesetas
por empleado y curso.

4. Convocatoria y concesión:

a) Convocatoria: La empresa publicará en el mes de septiembre, la
convocatoria de becas, en la que se indicará la fecha límite de presentación
de solicitudes y en general todos los factores a tener en cuenta para la
solicitud de las mismas.

b) Concesión: A la vista de las solicitudes presentadas, la empresa
procederá a notificar a los interesados la decisión tomada.

Si el fondo establecido en el presente artículo no fuese suficiente para
atender las solicitudes presentadas, se tendrán en cuenta los siguientes
criterios para establecer el orden de prioridades con el fin de proceder
a la resolución de las mismas:

1. Grado de cumplimiento del requisito establecido en el aparta-
do 2 del presente artículo.

2. Resultados académicos, en el caso de que el solicitante haya dis-
frutado de otra beca con anterioridad.

3. Se primarán las becas para la realización de estudios encuadrados
o que complementen, a un ciclo académico ya iniciado en años anteriores.
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4. Se tendrá en cuenta, a su vez, el nivel profesional del empleado,
dando preferencia a los niveles inferiores.

5. Seguimiento de los cursos: La empresa queda facultada para rea-
lizar controles de la asistencia y evaluaciones obtenidas por los becados.

Las irregularidades en el buen aprovechamiento del curso podrán dar
lugar a la pérdida total o parcial de la beca, asimismo quedará cancelada
en el supuesto de baja del empleado en la empresa por cualquier motivo
antes de la finalización del curso subvencionado.

El derecho a la beca se perderá en el curso siguiente si el empleado
no aprobase más del 50 por 100 de las asignaturas en que se hubiese
matriculado.

6. Información sobre evolución del fondo: La Dirección de la empresa
informará al Comité de empresa a cerca del número de becas concedidas
y denegadas, del importe total de las mismas y del saldo disponible en
relación al fondo anual establecido para este fin.

Artículo 40. Anticipos.

Los empleados que cuenten al menos con dos años de antigüedad en
la empresa, por necesidades propias y previa justificación de las mismas,
tendrán derecho a un anticipo, con el límite de máximo de 500.000 pesetas.

Se establece que dicho anticipo será reintegrado a la empresa en impor-
tes iguales y en un plazo máximo de veinticuatro meses. Asimismo se
fija en tres meses el tiempo que debe transcurrir entre la amortización
del anticipo en su límite máximo (500.000 pesetas) y la concesión de otro.

Se podrán solicitar anticipos de mayor cuantía para cubrir necesidades
perentorias justificadas. A estos efectos se entenderá como perentorias
las necesidades motivadas por las siguientes causas: Matrimonio, traslado
fuera de plaza, fallecimiento del cónyuge o hijos y tramitación de divorcio,
separación o nulidad matrimonial.

Artículo 41. Préstamos.

El empleado que cuente con al menos con dos años de antigüedad
en la empresa, podrá solicitar un préstamo especial, conforme con las
normas que se determinan a continuación de hasta un 50 por 100 de
su salario bruto anual, con previa autorización de la empresa, que se
basará en la normativa general de concesión de créditos, descontando
de este límite los posibles anticipos concedidos previamente.

El plazo máximo de amortización de un préstamo será de sesenta meses
con un endeudamiento máximo del 30 por 100 de la nómina mensual
líquida, incluida en su caso, la amortización del anticipo mencionado en
el artículo anterior, a solicitud del empleado se podrá establecer un período
de carencia de tres meses.

Se establece, mientras dure la vigencia de este Convenio un tipo de
interés fijo del 6,25 por 100 con la siguiente cláusula:

Dicho tipo de interés será revisable en caso de que se produzca una
bajada o subida general de los tipos de interés, siempre que ésta sea dos
puntos por encima o por debajo, tomando como referencia la media del
MIBOR a dos años del día 10 de julio de 1998.

El préstamo deberá estar debidamente documentado, formalmente en
cuanto a la finalidad del mismo.

El préstamo podrá cancelarse anticipadamente, sin gastos, a solicitud
del empleado. En el supuesto de que el préstamo hubiera tenido un destino
distinto al solicitado, la Empresa podrá revocarlo. Para ello, la empresa,
podrá requerir al solicitante aclaración de las circunstancias motivadoras
del préstamo.

En el caso de impago de algún recibo por parte del solicitante, se
le aplicarán los correspondientes gastos de demora.

La concesión de este préstamo se formalizará en el contrato que se
elabore a tal fin, pudiendo adaptarse en ese momento o con posterioridad
las medidas cautelares que estimen oportunas.

En el supuesto de empleados que tengan este préstamo en el momento
de causar baja en la empresa, fuera cual fuese la causa de la misma,
con amortizaciones pendientes, la Empresa está facultada para descontar
del finiquito que le corresponda el saldo pendiente del préstamo hasta
donde le alcance.

Si aun así quedaran cantidades pendientes de amortización, el emplea-
do asumirá el compromiso de cancelar el saldo pendiente, mediante su
abono total, o financiando un nuevo contrato de préstamo con Fimestic,
en las condiciones vigentes en ese momento, para los contratos de crédito
clásico.

Este préstamo lleva consigo un seguro y el empleado deberá elegir
entre una de las dos modalidades siguientes:

1. Cada cuota de amortización del préstamo llevará incorporada el
pago del seguro.

2. El empleado y su cónyuge, en el caso que corresponda, deberán
firmar una carta en la cual nombran como primer beneficiario del seguro
de vida, que la empresa tiene establecido con cada uno de los empleados,
a la propia empresa. Dicho seguro de vida cubrirá la deuda pendiente
en los supuestos que se contemplan en el artículo 38 del Convenio Colectivo.

Los empleados que no lleven dos años en plantilla tendrán derecho
a préstamos igual que el resto de los empleados, pero con dos condiciones
a la hora de documentar el contrato: El tiempo de amortización del prés-
tamo deberá ser inferior o igual al de la duración de su contrato de trabajo
y el tipo de interés a aplicar será el mejor tipo cliente vigente en el momento
de la firma del contrato de préstamo.

Estos préstamos llevan consigo un seguro y el empleado deberá elegir
entre una de las dos modalidades ya reflejadas.

Los empleados fijos en plantilla tendrán derecho a solicitar una cuenta
permanente con seguro obligatorio y con el límite de 500.000 pesetas,
el tipo de interés a aplicar durante la vigencia de este Convenio será
el 8 por 100.

Artículo 42. Seguridad social.

En caso de enfermedad o accidente de trabajo ambas representaciones
acuerdan establecer un complemento a las prestaciones económicas de
la Seguridad Social o del seguro de accidentes de trabajo.

En bajas por incapacidad laboral transitoria por enfermedad común,
maternidad y accidente laboral, se abonará hasta un 100 por 100 del salario
base de nivel más el plus de actividad.

Artículo 43. Ayuda estudios hijos.

1. La empresa concederá a los empleados, con al menos un año de
servicio en la misma, que tengan hijos en las edades a continuación refe-
ridas y que puedan acreditar su ingreso en guarderías, o instituciones
de enseñanza de cualquier nivel, becas o ayudas para sufragar los gastos
de estudio, por los siguientes importes anuales. Para el año 1998 son
los siguientes importes por cada hijo:

De 0 a 4 años: 25.000 pesetas.
De 5 a 17 años: 30.000 pesetas.

2. Las solicitudes de beca o ayuda se enviarán a Recursos Humanos
antes del 31 de octubre, abonándose las cantidades correspondientes den-
tro del último cuatrimestre del año en relación a la situación de los hijos
a 31 de diciembre del año anterior.

3. Sólo podrán solicitar estas ayudas el padre o la madre en el caso
de que ambos trabajen en la empresa.

CAPÍTULO VIII

Traslados

Artículo 44. Traslados.

La política de Gestión de Recursos Humanos practicada por Fimestic,
tiene su piedra angular en una verdadera apuesta de promoción interna
de sus colaboradores. A su vez, por su implantación nacional, es necesaria
una organización descentralizada. Para asegurar estos fines es preciso
que todos los empleados de Fimestic estén dispuestos a apostar por un
crecimiento dentro de la organización lo que conlleva inexorablemente
a una movilidad tanto geográfica como funcional.

Para conjugar esta filosofía con la legalidad vigente, es necesario esta-
blecer tres tipos de movilidad geográfica, a saber:

1. Movilidad por necesidades de la organización: En esta materia se
estará a lo regulado por el Estatuto de los Trabajadores o en la legislación
de aplicación general que esté vigente en cada momento.

2. Movilidad geográfica por mutuo acuerdo: Cuando el traslado se
realice por mutuo acuerdo entre la empresa y el empleado se estará a
las condiciones pactadas por escrito entre ambas partes.
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3. Movilidad geográfica a petición del trabajador: Cuando el traslado
se efectúe a solicitud del interesado, previa aceptación de la empresa,
éste carecerá de derecho a indemnización por los gastos que origine el
cambio.

4. Permutas: Los empleados podrán concertar la permuta de sus res-
pectivos puestos de trabajo a reserva de lo que la Empresa libremente
decida en cada caso teniendo en cuenta las necesidades del servicio.

CAPÍTULO IX

Régimen disciplinario

Artículo 45. Clasificación de las faltas.

Las faltas laborales, susceptibles de sanción de esta misma índole,
se clasifican atendiendo a su importancia, transcendencia o malicia, en
leves, graves y muy graves.

Artículo 46. Faltas leves.

Se consideran como tales:

a) Tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo sin la debida
justificación cometidas durante el período de un mes.

b) No asistir al trabajo un día sin causa justificada.
c) No notificar con carácter previo o, en su caso, dentro de las vein-

ticuatro horas siguientes, la justificación de la ausencia al trabajo, a no
ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho.

d) La negligencia o desidia en el trabajo o el abandono del mismo
sin causa justificada, siempre que sea por breve tiempo. Si como con-
secuencia de dichas actitudes se causase perjuicio de alguna consideración
a la empresa o a los compañeros de trabajo o fuera causa de accidente,
esta falta podrá ser considerada como grave o muy grave, según los casos.

e) El descuido o desidia en la conservación del material de trabajo.
f) El descuido en el aseo o limpieza personal.
g) No comunicar a la empresa los cambios de residencia o de domicilio.
h) La incorrección en el trato con los compañeros en la jornada de

trabajo, siempre que de ello no se deriven perjuicios.
i) Las protestas realizadas de forma incorrecta.

Artículo 47. Faltas graves.

Se considera como tales:

a) Incumplimiento de las reglas de seguridad de Fimestic, en función
de su importancia, ésta podrá considerarse como muy grave.

b) Cuatro a seis faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia
al trabajo, cometidas durante el período de un mes.

c) No asistir dos días al trabajo durante el período de un mes sin
causa que lo justifique.

d) La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo.
Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase
perjuicio notorio para la empresa o compañeros de trabajo, se considerará
falta muy grave.

e) La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de accidente
para sí o para sus compañeros o peligro de averías para las instalaciones,
podrá ser considerada como falta muy grave.

f) Realizar trabajos particulares durante la jornada, así como el
empleo, para usos propios de los materiales puestos por la empresa.

g) La desconsideración para los superiores, las autoridades o el públi-
co en las relaciones de su puesto de trabajo.

h) No atender a la clientela con la corrección o diligencia debidas.
i) Negarse a prestar servicios extraordinarios en los casos que le orde-

nen los superiores por imponerlo las necesidades de inaplazable cum-
plimiento.

j) Solicitar un permiso alegando causas no existentes.
k) Proporcionar a la empresa, conscientemente, información inexacta

cuando se haya solicitado por razón del servicio.
l) Los desperfectos causados en el material imputables al personal

y, en general, cualquier falta de atención que redunde en perjuicio o des-
prestigio de la empresa.

m) La reiteración o reincidencia en faltas leves.
n) El retraso injustificado en el desempeño de las funciones o tareas

encomendadas, cuando este retraso perturbe sensiblemente el servicio.
En caso de que el daño producido sea considerable se considerará como
muy grave.

Artículo 48. Faltas muy graves.

Se consideran como tales:

a) Siete o más faltas, no justificadas, de puntualidad en la asistencia
al trabajo, cometidas en el período de un mes.

b) No asistir al trabajo más de dos días durante el período de un
mes, sin causa que lo justifique.

c) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones enco-
mendadas, y el hurto o robo, tanto a sus compañeros de trabajo como
a la empresa.

d) La simulación de enfermedad o accidente, entendiéndose que existe
esta falta cuando un empleado en situación de «baja» por uno de tales
motivos realice trabajos de cualquier clase por cuenta propia o ajena.
También se comprenderá en este apartado toda manipulación hecha para
prolongar la «baja» por accidente o enfermedad.

e) La embriaguez durante el trabajo.
f) Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados

de la empresa y divulgar datos y documentos referentes a su gestión,
sin autorización de la misma.

g) Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto y con-
sideración en el ámbito de la relación laboral.

h) Causar accidentes graves en personas o cosas por negligencia o
imprudencia.

i) Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad cuando por
este motivo se causara perjuicio a la empresa o empleados.

j) La disminución continuada y no justificada en el rendimiento de
trabajo.

k) La emisión, a sabiendas o por negligencia o de informes mani-
fiestamente injustificados, deformadores o faltos de veracidad cuando cau-
sen perjuicio a la empresa.

l) La inobservancia negligente, con riesgo de consecuencias graves,
de las normas de seguridad e higiene.

m) Las amenazas o coacciones en forma individual o colectiva.
n) La reiteración o reincidencia en faltas graves.

Artículo 49. Abuso de autoridad.

La empresa considerará también como falta muy grave y sancionará,
en consecuencia, los abusos de autoridad que se cometan por quienes
desempeñen puestos de mando y especial responsabilidad, así como por
quienes en puestos de actividad normal puedan tener personas de igual
o inferior nivel a ellos supeditadas.

A estos efectos se contemplarán los casos en los que exista una uti-
lización anormal e impuesta del personal de la empresa en beneficio propio
y particular, así como la emisión de órdenes que pongan en peligro la
integridad personal del empleado, con violación de las normas vigentes
sobre seguridad e higiene del trabajo, o que ocasionen innecesarios per-
juicios graves al personal con alegación inveraz de necesidades del trabajo.

El empleado afectado lo pondrá, por escrito, en conocimiento del res-
ponsable inmediato de aquel que se da conocimiento, quien tendrá la ine-
ludible obligación de tramitar la queja.

La empresa se compromete que ante reclamaciones interpuestas por
sus empleados sobre esta materia, a velar por que no se produzca a pos-
teriori ninguna acción discriminatoria derivada de la misma.

Artículo 50. Sanciones.

Las sanciones que podrán imponerse por las faltas previstas en los
artículos anteriores, serán las siguientes:

Por faltas leves:

a) Amonestación verbal.
b) Amonestación por escrito.
c) Suspensión de empleo y sueldo por un día.

Por faltas graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de dos a diez días.
b) Inhabilitación temporal por plazo no superior a tres años para

pasar a nivel superior.

Por faltas muy graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de once días a seis meses.
b) Inhabilitación temporal por plazo superior a tres años para pasar

a nivel superior.
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c) Inhabilitación definitiva para pasar a nivel superior.
d) Pérdida temporal o definitiva del nivel profesional.
e) Traslado forzoso a otra localidad sin derecho a indemnización

alguna.
f) Separación definitiva del servicio o despido.

Artículo 51. Procedimiento sancionador.

La empresa, a través de los Jefes de Departamento, sancionará direc-
tamente, previa audiencia del interesado, las faltas leves cometidas en
el trabajo. Las faltas graves serán sancionadas por la Dirección de la empre-
sa, mediante la instrucción del oportuno expediente laboral, en el curso
del cual se remitirá al interesado un pliego de cargos y se le otorgará
la oportunidad de contestar a los mismos.

Cuando el inculpado ostente cargo representativo del personal, la tra-
mitación del expediente y su duración se acomodará a lo dispuesto en
la Ley.

La resolución del expediente se notificará por escrito al interesado,
haciendo constar la fecha de la sanción y los hechos que la motivaron,
así como conteniendo la advertencia del plazo que tiene para acudir a
los Tribunales laborales.

Siempre que se trate de faltas muy graves, la Empresa podrá acordar
la suspensión de empleo y sueldo como medida previa por el tiempo que
dure el expediente y sin perjuicio de la sanción que recaiga.

CAPÍTULO X

Representación sindical

Artículo 52. Garantía de los representantes sindicales.

a) Ningún miembro del Comité de empresa o Delegado del Personal
podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio de sus funciones,
ni dentro del año siguiente a su cese, salvo que éste se produzca por
revocación o dimisión, y siempre que el despido o la sanción se basen
en la actuación del empleado en el ejercicio legal de su representación.

Si el despido o cualquier otra sanción por supuestas faltas graves o
muy graves obedecieran a otras causas deberá tramitarse expediente con-
tradictorio; en él serán oídos, aparte del interesado, el Comité de empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo,
respecto de los demás empleados, en los supuestos de suspensión o extin-
ción por causas tecnológicas o económicas.

b) No podrán ser discriminados en su promoción económica o pro-
fesional por causa o en razón del desempeño de su representación.

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la empresa
en las materias propias de su representación, pudiendo publicar o dis-
tribuir, sin perturbar el normal desenvolvimiento del proceso productivo,
aquellas publicaciones de interés laboral comunicando todo ello previa-
mente a la empresa y ejerciendo tales tareas de acuerdo con la norma
legal vigente al efecto.

d) Derecho para el ejercicio de su función representativa, al crédito
de horas laborales mensuales retribuidas que determine la Ley. No se
incluirá en el cómputo de las horas el tiempo empleado en actuaciones
y reuniones llevadas a cabo por iniciativa de la Dirección, ni las que se
produzcan como componentes de la Comisión negociadora del Convenio
Colectivo.

e) Se pondrá a disposición del Comité un local en el que pueda desarro-
llar sus actividades representativas, así como tablones de anuncio que
posibiliten una comunicación fácil con los empleados.

Artículo 53. Funciones de los Comités de empresa.

Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por las leyes,
se reconoce a los Comités de empresa las siguientes funciones:

A) Ser informado por la Dirección de la empresa:

a) Trimestralmente, sobre la evolución general del sector económico
al que pertenece la empresa, sobre la evolución de los negocios y la situación
de la producción y ventas de la entidad, sobre su programa de producción
y evolución probable del empleo en la empresa.

b) Anualmente, conocer y tener a su disposición el balance, la cuenta
de resultados, la memoria y, en caso de que la empresa revista forma
de sociedad por acciones o participaciones, de cuantos documentos se
den a conocer a los socios.

c) Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves y, en especial,
en supuestos de despido.

d) En lo referente al movimiento de ingresos y ceses y promociones.

B) El empresario facilitará al Comité de empresa el modelo o modelos
de contrato de trabajo que habitualmente utilice, estando legitimado el
Comité para efectuar las reclamaciones oportunas.

C) Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes materias:

a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de Segu-
ridad Social, así como el respeto de los pactos, condiciones o usos de
empresa en vigor, formulando, en su caso, las acciones legales oportunas
ante la empresa y los organismos o Tribunales competentes.

b) Las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del trabajo
en la empresa.

c) Colaborar con la Dirección de la empresa para conseguir el cum-
plimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el incremento
de la productividad de la empresa.

D) Los miembros del Comité de empresa, y éste en su conjunto, obser-
varán sigilo profesional en todo lo referente a los párrafos a) y b) del
apartado A), aun después de dejar de pertenecer al Comité de empresa
y en especial en todas aquellas materias sobre las que la Dirección señale
expresamente el carácter reservado.

En todo caso, ningún tipo de documento entregado por la empresa
al Comité podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de aquella y para
distintos fines de los que motivaron su entrega.

CAPÍTULO XI

Disposiciones finales varias

Artículo 54. Salud laboral.

Por salud laboral se entiende el conjunto de conocimientos y actua-
ciones que tienen por finalidad la protección y promoción de salud de
los empleados mediante la mejora de las condiciones de trabajo.

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo independiente-
mente del cumplimiento de la legislación vigente en materia de Seguridad
e Higiene en el Trabajo, se comprometen a colaborar en la adopción de
medidas tendentes a mejorar la salud laboral en la empresa.

Artículo 55. Reconocimiento médico anual.

La empresa dispondrá las medidas oportunas para que todos los
empleados puedan someterse a un reconocimiento médico anual conforme
a las indicaciones y requisitos legales que para esta materia estén regulados.

Artículo 56. Comisión paritaria de seguimiento e interpretación.

Durante la vigencia del presente Convenio actuará una Comisión pari-
taria que estará formada por un Presidente, un Secretario y tres Vocales.

El Presidente y el Secretario serán designados por la Dirección y por
el Comité de empresa conjuntamente.

Las funciones de esta Comisión serán:

Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
Actuar como órgano de interpretación, arbitraje y conciliación sin per-

juicio ni obstrucción de las competencias administrativas y jurisdiccionales
competentes.

Cláusula de puesta en marcha de un Comité intercentros.

Se acuerda poner en marcha un Comité intercentros que empezaría
a funcionar a partir de 1999 con los mismas funciones que el Comité
de empresa actual y en especial la facultad negociadora del Convenio
Colectivo del Grupo Fimestic.

Este Comité Intercentros estará compuesto por once miembros que
se repartirían de la siguiente forma:

Por «Fimestic Gestión, A.I.E.»: Nueve personas.
(Tres personas de la sede, una persona de la zona de Levante, una

persona de la zona de Andalucía Occidental, una persona de la zona Sur,
una persona de la zona Norte, una persona de la zona Centro y una persona
de la zona de Cataluña).

Por «Fimestic Servicios Informáticos, A.I.E.»: Una persona.
Por «Fimestic Expansión, Sociedad Anónima»: Una persona.
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Se acuerda también que por cuestiones de operatividad los represen-
tantes se elegirán en los centros de trabajo con mayor numero de personas,
sin detrimento de que cualquiera del resto de los centros de trabajo pueda
tener además su propio delegado (o el número que le corresponda).

El Delegado más votado de cada zona será miembro del Comité Inter-
centros.

7654 RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación de la revisión salarial del Con-
venio Colectivo estatal de Tejas, Ladrillos, y Piezas Espe-
ciales de Arcilla Cocida.

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo estatal
de Tejas, Ladrillos, y Piezas Especiales de Arcilla Cocida (código de Con-
venio número 9904935), que fue suscrito con fecha 10 de febrero de 1999,

de una parte por la Asociación Nacional de Empresarios de Tejas, Ladrillos,
y Piezas Especiales de Arcilla Cocida (HISPALYT) en representación de
las empresas del sector, y de otra por MCA-UGT y FECOMA-CC.OO. en
representación de los trabajadores afectados, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la revisión salarial del citado Con-
venio Colectivo en el correspondiente Registro de este centro directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de marzo de 1999.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

REVISIÓN SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE TEJAS, LADRILLOS Y PIEZAS ESPECIALES DE ARCILLA COCIDA

Cantidad a sumar a las tablas salariales los años 2000 y 2001

Nivel I
—

Pesetas

Nivel II
—

Pesetas

Nivel III
—

Pesetas

Nivel IV
—

Pesetas

Nivel V
—

Pesetas

Nivel VI
—

Pesetas

Nivel VII
—

Pesetas

Nivel VIII
—

Pesetas

Nivel IX
—

Pesetas

Nivel X
—

Pesetas

Interprovincial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.816 22.383 21.672 21.009 20.346 19.718 19.008 18.155 17.516 17.006
Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.875 23.390 22.869 22.407 21.909 21.424 20.974 20.476 19.967 19.008
Alicante .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.928 21.578 20.974 20.310 19.730 19.162 18.510 17.729 17.137 16.106
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012
Barcelona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.485 15.485 15.485 15.485 15.485 15.485 15.485 15.485 15.485 15.485
Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012
Granada .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.012 24.290 23.674 23.674 22.987 21.838 21.293 20.666 20.050 18.889
Huelva .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.787 23.117 22.430 21.767 21.080 20.441 19.730 18.972 18.285 16.947
Madrid .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.620 22.075 21.708 21.542 20.784 20.429 20.239 19.493 19.138 18.380
Málaga .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 23.615 23.780
Murcia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 25.012 24.763 24.171 23.591 22.987 22.347 21.755 20.559
Navarra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.012 25.012 25.012 24.834 24.230 23.591 21.791 18.558 18.274 17.006
Palencia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.875 23.236 22.703 21.980 21.495 20.855 20.263 19.363 18.771 17.906
Salamanca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012
Tarragona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.502 15.502 15.502 15.502 15.502 15.502 15.502 15.502 15.502 15.502
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.012 23.816 23.236 22.703 22.087 21.554 20.938 20.204 19.635 18.534
Toledo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.586 23.141 22.395 22.075 21.554 21.021 20.488 19.920 19.422 18.380
Valencia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 25.012 23.437
Valladolid .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.512 20.050 19.576 19.150 18.795 18.060 17.575 17.125 16.675 16.675
Zaragoza .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.769 16.769 16.769 16.769 16.769 16.769 16.769 16.769 16.769 16.769

Tejas y ladrillos

INTERPROVINCIAL

Álava, Almería, Ávila, Badajoz, Illes Balears, Burgos, Cádiz, Cáceres,
Ceuta, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, A Coruña, Cuenca, Girona, Gua-
dalajara, Guipúzcoa, Huesca, Jaén, Las Palmas, León, Lleida, Lugo,
Ourense, Pontevedra, Tenerife, Segovia, Sevilla, Soria, Vizcaya, Zamora,

Melilla

Año 1999

Salario
base

—
Pesetas

Plus
salarial

—
Pesetas

Plus
extras.

—
Pesetas

Nivel

I 3.555 700 479
II 3.470 700 479

III 3.436 700 479
IV 3.401 700 479
V 3.368 700 479

VI 3.334 700 479
VII 3.299 700 479

VIII 3.257 700 479

Salario
base

—
Pesetas

Plus
salarial

—
Pesetas

Plus
extras.

—
Pesetas

Nivel

IX 3.224 700 479
X 3.197 700 479

XI 2.429 413 479

ALBACETE

Año 1999

Salario
base

—
Pesetas

Plus
salarial

—
Pesetas

Plus
extras.

—
Pesetas

Nivel

I 3.697 700 463
II 3.672 700 463

III 3.648 700 463
IV 3.624 700 463
V 3.599 700 463

VI 3.573 700 463


